RES. 2604/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0004671, Ent. N°3755/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 40000210, para la venta de varios inmuebles en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que la Secretaría General solicitó, con fecha 07/10/16,  a la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, informe técnico respecto a la utilidad que estén prestando al Organismo, respecto a los siguientes bienes inmuebles propiedad de OSE: a) Punta del Este – Padrón    N° 11.298, superficie 4.279 m2; b) El Tesoro – Padrón N° 1302, superficie 342,87 m2; c) El Tesoro – Padrón N° 1303, superficie 311,70 m2; d) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.171, superficie 255,75 m2; e) Pan de Azúcar – Padrón  N° 677, superficie 613,25 m2; f) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.222, superficie 241,28 m2;  g) Balneario Solís – Padrón N° 228, superficie 927,14 m2;              h) Balneario Solís – Padrón N° 1656, superficie 789,90 m2; i) Playa Grande – Padrón N° 310, superficie 716,60 m2, así como la necesidad que de los mismos pudiera tenerse para proyectos futuros;

2) que la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, con fecha 13/10/16, informó  acerca de los predios referidos, señalando que:  

---el predio identificado con el Lit. a) se trata del predio de las ex oficinas de OSE Maldonado, ubicadas a la altura de la Parada 8 de Playa Mansa. No tienen ningún uso actual ni futuro previsto;
----el predio identificado con el Lit. b)  es un baldío ubicado al este del arroyo Maldonado, sobre el cual no se prevé ningún uso futuro;

  ----el predio identificado con el Lit. c) es un baldío contiguo al anterior, con las mismas consideraciones;

----los predios identificados con los literales d), e) y f) son en los que  antiguamente operaba la perforación N° 96.2.002, actualmente fuera de uso; 

----los predios identificados con los literales g) y h)  son  baldíos ubicados en Balneario Solís sin ningún uso actual ni futuro previsto;
----el predio identificado con el lit i) en el  tiempo atrás operaba la perforación N° 431/1, la que fuera anulada;

3) que con fecha 24/10/16, la División Contratos Administrativos y Catastro de Inmuebles informó que los inmuebles detallados son propiedad de la Administración y todos cuentan con título de propiedad; 
4) que por Resolución de Directorio R/D N° 1551/16 de fecha 03/11/16 se declaró que, los inmuebles propiedad de O.S.E., cuyos números de padrón, localidad y superficie se indican a continuación, son innecesarios e improductivos para el cumplimiento de los fines del Organismo:
a) Punta del Este – Padrón N° 11.298, superficie 4.279 m2; b) El Tesoro – Padrón N° 1302, superficie 342,87 m2; c) El Tesoro – Padrón N° 1303, superficie 311,70 m2; d) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.171, superficie 255,75 m2; e) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.222, superficie 241,28 m2; g) Balneario Solís – Padrón N° 228, superficie 927,14 m2; y h) Balneario Solís – Padrón     N° 1656, superficie 789,90 m2; 
5) que se adjuntaron las tasaciones emitidas por la Dirección Nacional de Catastro, respecto de los padrones referidos; 
6) que la Gerencia de Operaciones – Atención a Usuarios de ACCE (Agencia de Compras y Contrataciones del Estado), con  fecha 09/01/17, informo que al tratarse de un negocio de venta, no es necesaria la inscripción de los oferentes compradores en el RUPE, en tanto los mismos, si bien van a contratar con el Estado,  no lo harán en carácter de proveedor, sino simplemente en calidad de parte compradora; en este caso, existirá una relación contractual entre comprador adjudicado con la Administración, y en consecuencia para ello deberá contar con la capacidad para contratar que establece el artículo  46 del TOCAF, interpretado conjuntamente con la lógica de las restantes normas (artículo  76 TOCAF y artículo 2 Decreto. 180/15); la exigencia de los literales b) y c) del artículo 46 del referido Texto,  les será requerida solamente a aquellos contratantes que lo hagan en la calidad de proveedores;
7) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de fecha 28/04/17, se presentaron:  trece oferentes:  Oscar González;  Enrique Etchebarne;  Verónica Puiggari;  Carmen Queigeiro;  Aldo La Buonora;  Farinto S.A.;  Kenilme S.A.;  Prado Soleado S.A.;  Saktal S.A.;  Altius Group S.R.L.;  Laura Cappi;  Enrique Claveaux; e  Interamericana de Cómputos S.A.; asimismo, los escribanos actuantes hicieron constar que Carmen Queigeiro no presenta original, constando la oferta  de 4 copias sin firmar, por su parte, Aldo La Buonora y Farinto S.A. ,presentaron tres copias;
8) que la Asesoría de la Comisión Asesora de Adjudicación de Licitaciones informó, respecto a las condiciones del llamado que:
I) Precisiones previas:

a) el art. 1.4 del Capítulo II del Pliego requiere, entre los documentos que debe presentar el oferente, si fuera persona jurídica, el certificado notarial vigente del cual resulte el  control completo de la sociedad de acuerdo a las normas vigentes para cada tipo social, indicando expresamente la vigencia de la misma, representación y facultades de quien suscriba la oferta. La acreditación referida se deberá adjuntar a la oferta; se observa que no se está dando cumplimiento a las normas legales vigentes, y que la Administración fue objeto de varias observaciones por parte de este Tribunal en tal sentido;
b) existe una inconsistencia entre el numeral 4.1 y 6.1 del Cap. II del Pliego, en cuanto al momento de devolución de la garantía de mantenimiento de oferta; se entiende que el que brinda mayores garantías a la Administración es el establecido en el numeral 6 del Cap. II del Pliego, asimismo, en esta licitación, se exige garantía a partir de un monto menor al de la licitación abreviada, ya que el monto determinado por el INE en publicación del 31/12/16 es menor a dicho monto; 
c) el numeral 4.4 del Cap. II del Pliego establece que el acto administrativo que disponga la adjudicación o rechazo de las ofertas será notificado a todas las firmas  cuyas ofertas hubieran pasado a la etapa de comparación, cuando en realidad, se debe notificar a todos los oferentes, para no vulnerar principios de la contratación administrativa;
d) existe inconsistencia entre el numeral 1.3 del Cap. II del Pliego respecto a que la oferta deberá presentarse completando formulario de oferta para la adquisición de inmuebles, y el artículo  3.2 del Cap. I del Pliego,  establece que en el caso de que una misma persona oferte más de un inmueble debe realizar una oferta independiente por cada inmueble, cuando en realidad el formulario que se adjunta al Pliego con la planilla de cotización contiene todos los inmuebles; sin perjuicio de ello, en caso de presentarse más de una oferta en un formulario, debe considerarse válida;
II) Análisis de las ofertas:

a) la propuesta de Carmen Queigeiro no fue firmada por lo que deberá solicitársele la firma; 
b) hubieron cuatro oferentes  que presentaron dos inmuebles en cada formulario de la oferta (Farinto S.A., Kenilme S.A., Laura Cappi y Enrique Claveaux), que en función de lo expuesto antes, deben considerarse válidas;
c) con respecto a Farinto S.A. no se le debería exigir garantía de mantenimiento de oferta, dado que son consideradas como ofertas separadas y por no superar el monto legal a partir del cual es exigible la garantía de mantenimiento de oferta; en conclusión, sustancialmente todas las ofertas cumplen con lo requerido, siendo válidas;
9) que el Depto.Financiero-Contable con  fecha 10/05/17, señaló que:

en caso de presentación de ofertas superiores al equivalente a 1.250.000 U.I. ($ 4.519.375) pero inferiores a $ 8:199.000 que no hayan constituido la garantía de mantenimiento de oferta, estas deberán considerarse válidas; efectuado el análisis de las propuestas presentadas, desde el punto de vista contable,  que todas cumplen sustancialmente con los documentos de la licitación, se confeccionaron cuadro de precios cotizados en UI, y cuadro de precios cotizados equivalente en dólares americanos; 
10) que con fecha 15/05/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó el análisis del procedimiento realizado:
I) del informe jurídico-notarial y financiero-contable, surge una serie de precisiones de carácter general, referidas a algunas cláusulas del Pliego de Condiciones, considerando que dichas inconsistencias no justifican la anulación del procedimiento licitatorio, en virtud de que no han vulnerado ninguno de los principios establecidos en el artículo 149 del TOCAF; sin embargo se procederá a salvar las inconsistencias señaladas :

a) únicamente se exigirá a los oferentes aquellos requisitos directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación conforme con el Artículo 48 del TOCAF;
b) las garantías de mantenimiento de oferta cuya constitución no hubiere correspondido, se devolverán considerando lo establecido en el Art. 6.1 del Cap. II del Pliego.;
c) sólo se considerarán a efectos de la obligatoriedad de la constitución de garantía de mantenimiento de oferta, aquéllas cuyos montos superen los $8:199.000;
d) en caso de presentar oferta por más de un inmueble en un mismo formulario (siendo este el que figura en el Pliego,  ésta será considerada válida);
e) el acto administrativo que disponga la adjudicación o rechazo de las ofertas, será notificado a todos los oferentes;
II) estudio de las ofertas presentadas: todas las ofertas presentadas, con excepción de la de Carmen Queigeiro, desde el punto de vista jurídico- notarial y financiero-contable, se ajustaron sustancialmente a los documentos de la licitación; la mencionada oferta no fue firmada, sin perjuicio de lo cual, estudiada la misma, se ajustó a los documentos que rigen el llamado;
11) que por nota de fecha 15/05/17, se convocó a la oferente Carmen Queigeiro, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, a los efectos de  firmar su oferta , citándola para el 18/05/17 a la hora 12:00 ante Escribano Público en oficina de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; con fecha 15/05/17, adjuntando  la notificación a la referida oferente así como acuse de recibo de la misma, según acta labrada con fecha 18/05/17 por parte del Esc. Hugo Castro, se presentó la Sra. Carmen Queigeiro, procediendo a suscribir y aclarar la firma en su oferta;
12) que por  informe notarial de fecha 18/05/17, se da cuenta que las ofertas se ajustaron  a lo preceptuado por  el Art. 1.4 del Cap. II del Pliego, en lo referente a la presentación del certificado notarial vigente, del cual resulte el control de la sociedad, de acuerdo con la documentación adjunta a las ofertas identificadas con los Nros.. 6, 7, 8, 9, 10 y 13, sin perjuicio, correspondería se amplíen las certificaciones correspondientes a las ofertas: Farinto S.A. y Kenilme S.A., en cuanto a detallar el objeto social, y detallar esta última el objeto social, y si es filial o subsidiaria; Saktal S.A. y Altius Group S.R.L., acreditando si es filial o subsidiaria y por su parte, Interamericana de Cómputos S.A., en cuanto a detallar objeto social; todo ello, en cuando a aquellas sociedades que resultaren adjudicatarias, según criterio establecido por la Comisión en Acta de fecha 15/05/17;
13) que el Jefe de División Agrimensura prestó su  conformidad con la tasación realizada por la Dirección Nacional de Catastro;
14) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 18/05/17, informó que:

a) habiendo concurrido la Sra. Carmen Queigeiro a firmar su oferta, se concluye que todas las ofertas son válidas de conformidad con el Artículo. 4.1 del Pliego; no se recibieron propuestas para los lotes 5 a 9; 
b) se incorporan los informes técnicos precedentes, y el cuadro con los precios ofrecidos por lote y por propuesta, se presenta el siguiente cuadro comparativo de ofertas para los lotes 1, 2, 3 y 4:

Propuestas: 1) Oscar González – lote 4 – UI 112.400, 2) Enrique Etchebarne – lote 2 – UI 970.000, 3) Verónica Puiggari – lote 2 – UI 629.000, 4) Carmen Queigeiro – lote 2- UI 428.000, 5) Aldo La Buonora – lote 2 – UI 519.000,        6) Farinto S.A.- lote 2 – UI 750.000, lote 3 UI 515.000, 7) Kenilme S.A. – lote 2 – UI 622.000, lote 3 UI 428.000, 8) Prado Soleado S.A. – lote 1 –                      UI 43.020.000, 9) Saktal S.A. – lote 2 – UI 547.777, lote 3 - UI 448.777,         10) Altius Group S.A. – lote 1 – UI 21.375.700, 11) Laura Cappi – lote 2 –        UI 538.505, lote 3 - UI 445.281, 12) Enrique Claveaux – lote 2 – UI 591.000, – lote 3 UI 491.000, y 13) Inco S.A. – lote 1 – UI 47.567.970;
c) las propuestas de mayor precio de comparación son las siguientes: para el lote Nº 1 corresponde a la  de Interamericana de Cómputos S.A.; para el lote   Nº 2 ,a la de Enrique Etchebarne y para el lote Nº 4 ,a la de Oscar González; para el lote Nº 3, las propuestas de Farinto S.A. y de Enrique Claveaux se encuentran dentro del 5% de diferencia respecto de la de mayor precio, valiendo la aplicación del artículo 4.3 del Pliego; se convoca por tanto al procedimiento de mejora de oferta;
15) que mediante nota de fecha 18/05/17, se convocó a participar del procedimiento de mejora de oferta del lote Nº 3, de conformidad con el artículo  4.3 del Pliego de Condiciones Particulares a Enrique Claveaux y Farinto S.A.; 
16) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24/05/17, procedió a la recepción y apertura de propuestas para el lote Nº 3: por la propuesta de Farinto S.A., el precio ofertado es de UI 580.000 y la oferta de Enrique Claveaux es de UI 600.100; luego  se estableció que el cuadro comparativo de precios final es el siguiente: 1) Oscar González – lote 4 – UI 112.400, 2) Enrique Etchebarne – lote 2 – UI 970.000,00; 3) Verónica Puiggari – lote 2 – UI 629.000, 4) Carmen Queigeiro – lote 2- UI 428.000,         5) Aldo La Buonora – lote 2 – UI 519.000, 6) Farinto S.A.- lote 2 – UI 750.000, lote 3 UI 580.000, 7) Kenilme S.A. – lote 2 – UI 622.000, lote 3 UI 428.000,       8) Prado Soleado S.A. – lote 1 – UI 43.020.000, 9) Saktal S.A. – lote 2 –          UI 547.777,00; lote 3 - UI 448.777,00; 10) Altius Group S.A. – lote 1 –              UI 21.375.700,00; 11) Laura Cappi – lote 2 – UI 538.505,00; lote 3 -                 UI 445.281,00; 12) Enrique Claveaux – lote 2 – UI 591.000,00 – lote 3              UI 600.100,00 y 13) Inco S.A. – lote 1 – UI 47.567.970,00; 

17) que en mérito a lo expuesto, la Comisión propone la adjudicación de la licitación según el siguiente detalle:

Lote 1: Padrón Nº 11.298 Maldonado – Inco S.A.- Precio venta en                   UI 47.567.970,00; Lote 2: Padrón Nº 1.302 Maldonado – Enrique Etchebarne – Precio venta en UI 970.000,00; Lote 3: Padrón Nº 1.303 Maldonado – Enrique Claveaux – Precio venta en UI 600.100,00; Lote 4: Padrón Nº 2.171 Maldonado – Oscar González – Precio venta en UI 112.400,00; monto total:    UI 49:250.470,00; se deja constancia de que no se recibieron ofertas para los lotes Nº 5, 6, 7, 8 y 9; función del monto total UI 49:250.470,00 equivalente a $178.065.074,29 calculado a la cotización de la UI al día anterior a la fecha de apertura; 
18) que se señaló que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, en razón de que no corresponde por el monto de la contratación;
19) que, por Resolución N° R/D 747/17 de fecha 21/06/17, el Directorio dispuso adjudicar de acuerdo a lo propuesto por la        C. Asesora, señalándose que  la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas; dicha resolución se notificó a la totalidad de los oferentes; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento encuadra en lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 14.982, en la redacción dada por el   art. 49° de la Ley N° 17.453, en tanto dicha norma establece: “Autorízase y encomiéndese a los Directorios de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del Dominio Industrial y Comercial del Estado, a que procedan a la enajenación de los bienes inmuebles improductivos y/ o ajenos al giro específico de los mismos, a la mayor brevedad, dando cuenta a la Asamblea General. La enajenación se efectuará mediante licitación pública o abreviada según corresponda por su monto o remate. Para los referidos bienes el valor de venta deberá superar el valor de la tasación efectuado por la Dirección General de Catastro Nacional. El producido de la licitación o remate será destinado a Rentas Generales con destino a inversiones en el Ente Autónomo o Servicio Descentralizado, o las previstas en el Presupuesto Nacional”; 
2) que en tal sentido, la convocatoria para la venta de los padrones propiedad de la Administración, fue precedida de la Resolución de Directorio R/D N° 1551/16 de fecha 03/11/16, por la cual se dispuso que los mismos resultan innecesarios e improductivos para el cumplimiento de los fines del Organismo, habiéndose fundado en informes técnicos que así lo avalan;
  3) que asimismo, por Resolución de Directorio R/D N° 747/17 de fecha 21/06/17,  se dispuso adjudicar la presente licitación,  estableciéndose  en su numeral 3°: “Remitir oficio a la Asamblea General, comunicándole la presente Resolución”; 

4) que por otra parte, en los informes jurídico- notarial y financiero-contable, se  detectaron una serie de inconsistencias de carácter general, referidas a algunas cláusulas del Pliego de Condiciones (en materia de requisitos vinculados al artículo 48 del TOCAF); montos mínimos para constituir garantía de mantenimiento de oferta, presentación de oferta por más de un inmueble en un mismo formulario, notificación del acto de adjudicación a algunos oferentes. Si bien las mismas fueron detectadas y  la Comisión Asesora dispuso adoptar  las medidas correspondientes en tal sentido (Resultando 9), sin embargo dichos apartamientos e inconsistencias no fueron modificados en la letra del Pliego, ni comunicados a los oferentes, sujetándose el presente procedimiento a dichas  disposiciones como integrantes del mismo;
5) que la Administración consideró como válida la presentación de una oferta que no fue firmada, quedando constancia de ello en el Acta de Apertura, otorgando a tales efectos, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, un plazo complementario para proceder a completar tal requisito, otorgando al mismo el carácter de un defecto, carencia formal o error evidente o de escasa importancia, al tenor de lo dispuesto por la referida disposición normativa;
6) que dicho proceder no resulta ajustado a Derecho en cuanto la firma de la oferta implica un elemento sustancial de la misma, que hace a la propia propuesta en sí misma, y que otorga la certeza en cuanto a la voluntad del proponente de contratar con el Estado, y cuya omisión por tanto, no puede considerarse  una carencia meramente formal, so pena de afectar principios  básicos de la contratación administrativa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Art. 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 4) y 6); 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y 3), debiendo darse cuenta a la Asamblea General y afectar el producido de la venta a lo estipulado en las normas citadas; y 
3) Devolver las actuaciones.
CLC
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